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2 ASISTENCIA

DIPUTADOS/AS PRESENTES BLOQUE LOCALIDAD DEPARTAMENTO

AGOSTO, WALTER JA-HSF SANTA FE LA CAPITAL

ARENA, CELIA JA-HSF SANTA FE LA CAPITAL

ARGAÑARAZ, JUAN DOMINGO BI RAFAELA CASTELLANOS

ARMAS BELAVI, NATALIA VYF SAN JOSÉ DEL RINCÓN LA CAPITAL

BALAGUÉ, CLAUDIA ELISABEHT FAS ROSARIO ROSARIO

BELLATTI, ROSANA LAURA UCSF-BS VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

BERMÚDEZ, ARIEL ESTEBAN UCSF-CREO PUEBLO ESTHER ROSARIO

BONFATTI, ANTONIO UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

BLANCO, JOAQUÍN ANDRÉS UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

BROUWER, BEATRIZ UNITE FUNES ROSARIO

CALAIANOV, LEONARDO  UCSF-BS VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

CASTELLANI, MARÍA FERNANDA UCSF-PRO RUFINO GRAL. LÓPEZ

CATTALINI, L IONELLA UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

CORACH, MARCOS JA-HSF RAFAELA CASTELLANOS

CORRAL, JOSÉ UCSF-UCR SANTA FE LA CAPITAL

CUVERTINO, MARIANO  UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

DE PONTI, LUCILA MARÍA JA-SSM ROSARIO ROSARIO

DEL FRADE, CARLOS  ALFREDO FAS ROSARIO ROSARIO

DI STEFANO, S ILVANA ROSINA UCSF-UCR ROLDÁN SAN LORENZO

DRISUN, VARINIA LUCIANA UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

FARÍAS, PABLO GUSTAVO UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

GALASSI, RUBÉN UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

GALNARES, SOFÍA MARÍA UCSF-UCR VENADO TUERTO GRAL. LÓPEZ

GARCÍA, CLARA RUT UCSF-BS ROSARIO ROSARIO

GARCÍA, X IMENA UCSF-UCR SANTO TOMÉ LA CAPITAL

GHIONE, ARNALDO WALTER UCSF-UNO ROSARIO ROSARIO

GONZÁLEZ, MARCELO OMAR UCSF-UCR SAN CRISTÓBAL SAN CRISTÓBAL

HUMMEL, ASTRID CAROLINA UCSF-PRO ROSARIO ROSARIO

MAHMUD, G ISEL UCSF-BS SANTA FE LA CAPITAL

MANCINI, MARÍA DEL ROSARIO UCSF-BS LAS TOSCAS GRAL. OBLIGADO

MARTORANO, SONIA FELISA JA-HSF ROSARIO ROSARIO

MASUTTI, SOFÍA VICTORIA UCSF-BS SUARDI SAN CRISTÓBAL

PALO OLIVER, CLAUDIO FABIÁN FAS SANTO TOMÉ LA CAPITAL

PAREDES, OMAR JULIO USF ROSARIO ROSARIO

PEROTTI, OMAR ÁNGEL JA-HSF RAFAELA CASTELLANOS

PIEDRABUENA, JUAN JOSÉ DBPLG SANTA FE LA CAPITAL

PORCELLI, DE BARÓ GRAF, VERÓNICA JA-FR 100% S ROSARIO ROSARIO

PORFIRI, EDGARDO USF ROSARIO ROSARIO

RABBIA, M IGUEL ELÍAS JA-CF ROSARIO ROSARIO

RODENAS, ALEJANDRA SILVANA JA-CJ ROSARIO ROSARIO

ROJAS, SERGIO JAVIER UCSF-BS VERA VERA

ROSÚA, MARTÍN PABLO UCSF-UCR ROSARIO ROSARIO

SCARPIN, D IONISIO UCSF-UCR AVELLANEDA GRAL. OBLIGADO

SCAVUZZO, GERMÁN CLAUDIO DANIEL UCSF-UCR ROSARIO ROSARIO

SENN, J IMENA GUADALUPE UCSF-UCR GRÜTLY LAS COLONIAS

SOLA, MARÍA XIMENA UCSF-PRO ROSARIO ROSARIO

DIPUTADOS/AS AUSENTES BLOQUE LOCALIDAD DEPARTAMENTO

AZANZA, ALICIA SV ROSARIO ROSARIO

GRANATA, AMALIA IRIS SABINA SV ROSARIO ROSARIO

MALFESI, S ILVIA SV ROSARIO ROSARIO

PERALTA, EMILIANO JOSÉ SV RECONQUISTA GRAL. OBLIGADO

Ref.: DBPLG: Del Barrio para la Gente // FAS: Frente Amplio por la Soberanía// BI: Bloque Inspirar // JA: Frente Juntos 
Avancemos, HSF: Hacemos Santa Fe – CF: Construyendo Futuro – CJ:  Compromiso Justicialista -  FR 100% S: Frente 
Renovador 100% Santafesino – SSM: Santa Fe Sin Miedo // UCSF: Frente Unidos para Cambiar Santa Fe: BS: Bloque 
Socialista – CREO: (CREO Santa Fe) – PRO: Propuesta Republicana – UNO: Partido Una Nueva Oportunidad – UCR: Unión  
Cívica Radical // UNITE// SV: Somos Vida //USF: Unidad por Santa Fe// VyF: Partido Vida y Familia.
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3 APERTURA DE LA SESIÓN

En la ciudad de Santa Fe, a las 9 y 49 del 1° de mayo de 2025, 
se reúne, en su Sala de Sesiones la Cámara de Diputadas y Diputados de 
la Provincia en la 1ª Sesión Ordinaria del Período Ordinario de Sesiones 
del 143º Período Legislativo.

SRA. PRESIDENTA (García).–  Muy buenos días a las señoras diputadas y  a los señores 
diputados. Les voy a pedir, por favor, que tomen asiento y que se identifiquen con el sensor 
biométrico,  así  podemos tomar  nota  de las  asistencias.  Por  Secretaría  se tomará nota  de 
quienes no han venido y lo han justificado.

– Así se hace.
SRA. PRESIDENTA (García).– Con quórum reglamentario queda abierta la presente sesión.

Invito a la señora diputada Ximena García y al señor diputado Arnaldo Walter Ghione, a 
acercarse al mástil del Recinto para izar la Bandera Nacional.

– Así se hace. Aplausos.

4 DÍA DEL TRABAJADOR Y DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

SRA. PRESIDENTA (García).– Estamos en una jornada muy especial, 1° de mayo, día de los 
trabajadores y las trabajadoras, así que vaya el reconocimiento a todo el personal de nuestra 
Cámara en primer lugar, por supuesto, porque son quienes sostienen y aportan a nuestra tarea 
cotidiana; a cada uno y una de ustedes, porque intentamos dar de nosotros lo mejor de la 
política en nuestro trabajo; y, por supuesto, a los trabajadores y trabajadoras de toda nuestra 
provincia.

Es también el Día de la Constitución Nacional, lo recordamos, fue aquí en 1853 la 
primera  votación,  pero  luego  se  hicieron  muchas  de  las  reformas;  así  que:  ¡vaya  que  la 
Provincia de Santa Fe tiene un protagonismo relevante en la historia constitucional argentina!

5 DECRETO DE CONVOCATORIA

SRA. PRESIDENTA (García).– Les recuerdo a los señores diputados y a las señoras diputadas 
que mediante el Decreto Nº 035, de abril del corriente año, se convocó a la primera sesión del 
143º Período Ordinario de Sesiones.

Lo hemos dicho mucho en estos días,  seguramente la Convención modificará esta 
fecha y estaremos hoy viviendo el último 1° de mayo de inicio de sesiones ordinarias.

6 TRASLADO DE ASUNTOS A LA PRÓXIMA SESIÓN

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Farías.

SR. FARÍAS.– Señora presidenta, mociono que las versiones taquigráficas de la última sesión 
del  Período  Extraordinario  y  la  de  la  Sesión  Preparatoria,  los  Asuntos  Entrados,  las 
preferencias acordadas para el día de la fecha y el Orden del Día, sean  considerados en la 
próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (García).–  En consideración la moción formulada por el señor diputado 
Farías.

– Resulta aprobada.

7 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS

7.1 FIJACIÓN DE DÍAS Y HORARIO DE SESIÓN

SRA. PRESIDENTA (García).–  Obra en Secretaría Parlamentaria un proyecto de resolución 
para su ingreso y tratamiento sobre tablas.

SRA. SECRETARIA (Salari).– Proyecto de resolución por el cual la Cámara de Diputados de la 
Provincia establece los días para las sesiones durante el presente Período Ordinario.

– Ingresa  con  el  Nº  56.163-CD-Bloque  Socialista-Unidos  para 
Cambiar Santa Fe
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SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el tratamiento sobre tablas.
– Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (García).– Por Secretaría se dará lectura.
– Se lee:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo  1.-  Establecer  los  días  miércoles  y  jueves  a  las  15.00  hs  y  viernes  a  las  10.00  hs, 
respectivamente, para realizar las sesiones durante el presente Período Ordinario.
Artículo 2.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Clara García
SRA. PRESIDENTA (García).– En consideración el proyecto de resolución.

– Resulta aprobado.

8 HOMENAJE AL DÍA INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES Y DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL

SRA. PRESIDENTA (García).– De acuerdo a lo que es tradición en esta Casa, corresponde 
que las señoras diputadas y los señores diputados hagan uso de la palabra con motivo de los 
homenajes por el Día del Trabajador y la Trabajadora y la Constitución Nacional. Atento a que 
los tiempos nos apremian porque puntualmente a las 10 y 30 tiene que comenzar la Asamblea, 
sugeriría, como lo hemos hecho otras veces, no más de un orador por bloque.

Tiene la palabra el señor diputado Blanco.

SR.  BLANCO.– Señora presidenta, me sumo a sus palabras en reconocimiento a todos los 
trabajadores  y  trabajadoras  de  esta  Casa  y  a  todos  los  trabajadores  y  trabajadoras 
santafesinos, en este día de lucha y de reflexión acerca del mundo del trabajo y el rol de los 
trabajadores.

Como presidente de la Comisión de Asuntos Laborales, Gremiales y de Previsión, junto 
con los compañeros y compañeras que la integran; en este día, más allá de las palabras y las 
reflexiones  políticas  alusivas  a  una  fecha  histórica  y  a  una  fecha  internacional,  estamos 
tratando  de  aportar  algunos  indicadores,  algunos  números  que  nos  permitan  tener  un 
diagnóstico sobre cuál es la situación del mercado laboral en Argentina y en la Provincia de 
Santa Fe. Porque para poder hacer lo que nos toca desde la política y desde estas bancas, 
primero tenemos que tener un correcto panorama de la situación y después activar legislación 
o política pública para revertir o corregir cuestiones que, evidentemente, nos preocupan y nos 
interpelan.

En la versión taquigráfica de la sesión del 20 de marzo, hay un documento que es un 
informe amplio y detallado pero queríamos puntualizar y poner el  foco en un universo que 
realmente está creciendo, que no está organizado, que no tiene representación formal, que es 
heterogéneo hacia su interior y que sin dudas interpela al Estado, y que es el segmento de los 
trabajadores  informales.  Y  cómo,  a  partir  de  un  correcto  diagnóstico,  podemos  desde  la 
Provincia de Santa Fe interpelarnos,  como decía anteriormente,  sobre qué hacer con este 
fenómeno que evidentemente está creciendo a nivel nacional y en nuestra provincia.

Nosotros,  en  números  duros  a  diciembre  de  2024,  teníamos  registrados  512.800 
asalariados, esto es, personas que están en blanco, bajo convenio la mayoría de ellos. Y esto 
implica,  comparado con diciembre del  2023, una reducción de 11.000 empleos registrados. 
Nosotros  en  diciembre  del  2023  teníamos  523.700  trabajadores  registrados,  con  lo  cual 
tenemos un fenómeno, a pesar del crecimiento de la natalidad, de una constante destrucción 
de los trabajos asalariados.

Y tenemos dos fenómenos que van de la mano. Uno tiene que ver con el crecimiento 
de la tasa de informalidad, esto es de trabajadores no registrados en un porcentaje importante 
que supera el 42% de los trabajadores santafesinos que están en la informalidad, de los cuales 
26,5 son trabajadores no registrados que están en relación de dependencia y el 15,6 de los 
trabajadores no tiene ningún patrón, son trabajadores informales cuentapropistas. Con lo cual 
tenemos dos universos o dos subconjuntos dentro del universo de los trabajadores informales 
que tienen características completamente diferentes y que están en crecimiento.

Hacia el interior de los trabajadores informales, claramente hay un sesgo por género, 
son mucho más informales las mujeres que los varones. Y hay un segundo sesgo que tiene 
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que ver con la edad: son mucho más informales los jóvenes que las personas adultas y adultos 
mayores.

Entonces este fenómeno se refleja también en otro que ha ocupado diversas notas 
periodísticas el año pasado en la Provincia de Santa Fe, que tiene que ver con el aumento de 
los juicios laborales. Y hemos visto cómo han aumentado a casi 16.000 juicios laborales los 
que tenemos en la Provincia de Santa Fe en el año 2024, contra 11.000, aproximadamente, 
que teníamos en el 2023. El 23% de esos juicios, se explica por los trabajadores informales, o 
sea los que van a la Justicia a reclamar por derechos vulnerados, por no reconocimiento por 
parte de empleadores, por incumplimiento de legislación laboral, son trabajadores informales 
que recurren a la Justicia.

Estas características, obviamente, tienen un segundo indicador, que para mí también 
es muy importante de destacar, que tiene que ver con: ¿por qué no ha aumentado la tasa de 
desempleo que mide la EPH, la Encuesta Permanente de Hogares. La tasa de desempleo 
sigue en alrededor del 7% en la Provincia de Santa Fe y a nivel nacional se mantiene en el  
rango de un dígito; y es porque lo que ha aumentado, a la par de esta destrucción de trabajos 
asalariados registrados, es la búsqueda de un segundo empleo. Ya el 12% de los trabajadores 
santafesinos,  uno  de  cada  diez  trabajadores  santafesinos,  estaba  buscando  un  segundo 
trabajo, los cuales son en la enorme mayoría en la informalidad, para poder cubrir costos.

Y si vemos una curva larga, del año 2017 hasta noviembre del año 2024, que también 
es  un  dato  muy  significativo,  nos  preguntamos:  ¿que  pasó  con  los  ingresos  de  los 
trabajadores? Desde diciembre  del  año 2017 a  febrero  del  año 2025,  los  ingresos  de  los 
asalariados registrados en el sector privado, se redujeron en un 18,8%. El del sector público 
nacional,  provincial  y  local  a  nivel  nacional,  se  redujo  en  un  33,5%.  Y el  del  privado  no 
registrado, o sea los informales, se redujo en un 34% desde diciembre del año 2017 a febrero 
del año 2025.

Estos datos de los trabajos informales, que tanto están vinculados en muchos casos 
con  actividades  asociadas  al  consumo,  al  ver  reducida  la  capacidad  de  ingresos  de 
trabajadores registrados y no registrados, repercuten en la destrucción de empleos formales y 
en la precarización o en la posibilidad de tener que buscar empleos informales para poder 
cubrir ingresos.

Con estas características, tenemos un fenómeno que es estructural, con un mercado 
de trabajo estancado, por el cual en el último año estamos viendo en la Provincia de Santa Fe 
casos muy emblemáticos y con diferentes características, insisto, con la pérdida de trabajos 
industriales  y  crisis.  Tal  es  el  caso  de  empresas  como Acindar,  General  Motors,  Vicentin, 
SanCor y la salida de Dow de la Provincia de Santa Fe.

Esto, evidentemente, nos obliga a pensar, no únicamente la legislación que tenga que 
ver con la materia laboral, sino también de qué manera reflotamos un diálogo tripartito entre los 
trabajadores,  los  empresarios  y  el  Estado,  para  pensar  en  las  nuevas  características  del 
mercado de trabajo, en la pesada carga impositiva que tienen los empresarios pymes y en la 
baja  capacidad  de  incentivos  que  tienen  dichos  empresarios  para  contratar  nuevos 
trabajadores y de qué manera pensamos un sistema de formación laboral permanente, para 
que los trabajadores informales tengan mejores capacidades para no quedar afuera de un 
mundo  en  el  cual  la  inteligencia  artificial  amenaza  una  enorme cantidad  de  empleos  que 
conocemos hasta ahora.

Así  que  este  día,  es  un  día  de  lucha,  de  solidaridad  con  el  movimiento  de  los 
trabajadores  organizados,  con  el  movimiento  gremial,  que  tanta  historia  tiene  en  nuestra 
Provincia de Santa Fe. Pero también es un día para mirar ese 40% de trabajadores informales 
que no tienen voz, que no tienen una representación gremial, que no tienen una representación 
o identidad nítida política, pero que evidentemente es un fenómeno que está transformando 
nuestras sociedades, haciéndolas más fragmentadas y más desiguales, y que nos interpela a 
todos, a oficialismos y a oposiciones de diferentes gobiernos nacionales y provinciales, sobre 
cómo  abordar  este  tema,  con  mucha  seriedad  y  con  mucha  intensidad  para  no  seguir 
profundizando  el  deterioro  de  las  condiciones  laborales  de  nuestra  sociedad.  Muchísimas 
gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra el señor diputado Del Frade.

SR.  DEL FRADE.– Empecemos con el saludo de 1886, para pasar después rápidamente al 
año 2025.
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Que viva la lucha de los trabajadores y que viva cada una de las trabajadoras y cada 
uno de los trabajadores que pelea todos los días para democratizar la felicidad a través del 
trabajo; a cada una y a cada uno de los que están en el Recinto; a cada una y a cada uno de 
nosotros que tiene la historia de los laburantes en sus abuelos, en su mamá, en su papá, en lo 
que fue el primer gran archivo de los laburantes que descubrimos, cuando revisando el armario 
de los que viajaron antes a la pampa de arriba, nos encontrábamos con los recibos de sueldo 
en las cajas de zapatos y dentro de las cajas de zapatos el archivo de los sectores populares, 
que es la caja de zapatos. 

Y en el caso de mi abuelo, trabajador portuario de Rosario, ¡si viera mi abuelo el Puerto 
de Rosario hoy!,  tenía bien guardado y escondido el  carné de delegado,  porque en aquel 
momento le hacían sentir miedo y vergüenza por ser delegado. Trabajador portuario que le 
contó una sola vez a su hija, Florinda Lidia, la “pochi”, que alguna vez había sido delegado. A 
veces a los trabajadores les hacen sentir miedo, que no pueden salir en defensa de los otros 
trabajadores. Eso sigue existiendo hoy en la Argentina.

Así que, feliz día a todos los que la pelean desde el laburo y que cuando reciben el 
sueldo, golpean con el puño cerrado como si fuera el corazón. No hay nada más cercano a la 
forma del corazón que el puño cerrado que golpea en la mesa, como en tantas pinturas el gran 
retratismo social que tiene la cultura argentina, alguna vez ha reflejado.

En este contexto, el Día Internacional de los Trabajadores nos obliga a pensar en el 
presente. Decía muy bien el presidente de la Comisión de Asuntos Laborales, Gremiales y de 
Previsión el señor diputado Blanco, sobre lo que hay detrás de esos números, son las vísceras 
de la sociedad.

Hoy  nosotros  tenemos  una  provincia  en  donde  se  producen  anualmente  50.000 
millones de dólares. Ese es el producto geográfico de la Provincia de Santa Fe. Y tenemos 
678.000 personas,  solamente en el  Gran Rosario  y  en el  Gran Santa Fe,  en situación de 
pobreza. Está mal. Hay una distribución de riqueza que se ha degenerado en concentración de 
riquezas en pocas manos, explotación laboral y como bien decía el señor diputado Blanco, eso 
que ahora se llama la Encuesta Permanente de Hogares, ocupados demandantes, esos que 
teniendo un trabajo, buscan una changa para tratar de empatarle al fin de mes.

Ese  es  un  problema humano  muy  grande,  señora  presidenta,  porque  cuando  uno 
empieza a restarle tiempo a su propia existencia, para ver si eso lo puede convertir en dinero, 
empieza cada vez a ser menos ser humano y busca solamente convertir su tiempo en uno que 
le genere dinero para empatarle a las necesidades. Eso va generando mucho resentimiento y 
por supuesto escapa a los límites geográficos de la Provincia de Santa Fe. Después eso se 
expresa  políticamente,  quien  mejor  exprese  el  resentimiento,  posiblemente  tenga  buenos 
resultados electorales, lo vemos en distintas geografías del mundo.

Lo cierto es que, los ocupados demandantes están diciendo que en la Provincia de 
Santa Fe, el trabajo estable en blanco, es hoy una singularidad, una particularidad. Ayer se vio, 
acá en la ciudad de Santa Fe acompañamos la marcha de trabajadores, y la mayor parte eran 
trabajadoras y trabajadores informales. Los movimientos gremiales que se habían convocado 
aquí  en  la  Legislatura,  eran  minoría.  La  mayoría  de  la  gente  que  se  movilizaba  eran 
trabajadores informales que vivían de changas, de dinero que ni siquiera llega a la canasta 
básica ni a la jubilación mínima que hoy tiene la Nación. 

Esa informalidad está mostrando cómo la Provincia de Santa Fe ha generado que, esa 
enorme riqueza de 50.000 millones de dólares, está concentrada en pocas manos y que la 
distribución es una cuestión política,  no económica.  ¿Qué hacemos para que haya trabajo 
estable en blanco y la mayor cantidad de ocupación? Quizás una clave la tengan ustedes, los 
que van a participar de la Convención Constituyente. El artículo 20 de la Constitución de la 
Provincia de Santa Fe, le da al Estado Provincial la posibilidad de fijar las horas de trabajo, eso 
es interesante.  En diferentes lugares del  mundo,  la  reducción de la  jornada laboral  puede 
generar más empleo en blanco y de calidad en la provincia, es una sugerencia para todas 
aquellas y todos aquellos que van a participar de la Convención Constituyente.

Por otro lado, la gente que busca ganarse la vida, la pierde. El informe final  de la 
Superintendencia de Riesgo de Trabajo del año pasado a nivel nacional, informó que en la 
Provincia de Santa Fe hubo 42.222 accidentes laborales y enfermedades profesionales. A eso 
cuando uno lo divide por 365, da 116 accidentes laborales por día. Eso significa un accidente 
laboral cada 12 minutos en la Provincia de Santa Fe. Hay que cuidar la vida de quien pone a 
mover la rueda del mundo todos los días. El que le da cuerda al universo, es la gente que 
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trabaja, es el trabajador, la trabajadora. Por eso para nosotros es fundamental reivindicar la 
política en este día internacional.

Después, la realidad de nuestras pibas y de nuestros pibes. Cuesta mucho encontrar la 
cifra de trabajadores y trabajadoras infantiles en la Provincia de Santa Fe. Hay proyecciones 
que llegan solamente al año 2022. Y del universo de más de un millón de chicas y chicos 
menores de 19 años, tenés una cifra que va desde el 5,3% al 8,6%, eso significa 56.000 caritas 
iguales a la de nuestras hijas, o de nuestras nietas, o de nuestros sobrinos, u 86.000 caritas. Y 
ese trabajo infantil, por supuesto, se distribuye de manera irregular, porque no se mide en todos 
los departamentos, se mide solamente en el departamento Rosario y en el departamento La 
Capital.

El trabajo infantil forma parte esencial de lo que fue el 1º de mayo de 1886. La huelga 
de ese día, era para que se termine la explotación infantil a 300.000 personitas que estaban en 
aquel momento en la ciudad de Chicago, que era la segunda ciudad más importante de los 
Estados Unidos.

Por otro lado, como bien lo decía el diputado Blanco, 7 de cada 10 mujeres tienen 
trabajo informal, y el 30% es la brecha salarial entre varones y mujeres en la Provincia de 
Santa Fe. Aquella proclama del 1º de mayo de 1886 hablaba de reducir eso, porque lo que se 
buscaba eran 8 horas para trabajar, 8 horas para estudiar y 8 horas para el descanso y el amor, 
decían poética y profundamente humanos los anarquistas que generaron eso.

Rosario y Santa Fe fueron los primeros en hacer un acto del 1º de Mayo, en el año 
1890.  La  Asociación  Internacional  de  Santa  Fe  y  la  Asociación  Internacional  de  Rosario, 
convocaban algo maravilloso, que los invito simplemente a escuchar el límite de esas palabras. 
Los  invitamos a  todos  a  que las  palabras  levanten el  vuelo  por  encima de los  postes  de 
alambrados que han inventado países y han dividido a los trabajadores. Maravillosa proclama. 
Invitaban a  que las  palabras levanten vuelo  para encontrar  la  sensibilidad humana,  en un 
mundo atravesado por distintas crueldades. Con aquella bandera argentina que vi tantas veces 
envuelta en los trabajadores reclamando en las marchas. Teniendo en cuenta que 6 de cada 10 
de nuestros desaparecidos eran trabajadoras y trabajadores –porque ese era el objetivo del 
golpe–, claramente la reivindicación de la clase obrera es una reivindicación política.

Por eso, señora presidenta, como decían los anarquistas: ¡Que viva el 1° de Mayo, 
como día internacional de la clase que le da cuerda todos los días al mundo!

Muchísimas gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Di Stefano.

SRA.  DI  STEFANO.–  En  primer  lugar,  quiero  saludar  a  todos  los  trabajadores  y  las 
trabajadoras de esta Cámara de Diputadas y Diputados, que tanto trabajan todos los días.

Además  quiero  saludar  a  todos  mis  compañeros  que  están  acá  sentados  en  las 
bancas.  Estamos  trabajando  hoy,  celebrando  este  Día  del  Trabajador.  Y  a  todos  los 
trabajadores y las trabajadoras de nuestra invencible Provincia de Santa Fe.

También quiero saludar  a todos los vecinos y  vecinas de la  ciudad de Roldán,  mi 
ciudad, que hoy cumple 159 años. Aprovecho para saludar a los que están en el acto en este 
momento allí.

Probablemente, como usted dijo,  señora presidenta, sea el  último 1° de Mayo que, 
como hoy estemos celebrando el inicio del período ordinario. El año próximo, seguramente, la 
reforma de la Constitución nos va a adelantar este proceso.

Esta  conmemoración  tiene  un  profundo  sentido  histórico,  porque  recuerda  a  todos 
aquellos que lucharon por los derechos de los trabajadores. Por eso, el 1° de Mayo es una 
fecha para celebrar las conquistas, pero, fundamentalmente, para reflexionar en todo lo que 
falta, todo lo que todavía debemos hacer, todo lo que aún tenemos pendiente.

El último año no fue un año fácil para los trabajadores y las trabajadoras de nuestro 
país.  Todos  sabemos  que  Argentina  atraviesa  un  contexto  difícil  en  lo  económico,  con 
incertidumbre, con cambios constantes de las reglas de juego a nivel laboral.

Por más que nos esforcemos, por más que se esfuerce, Santa Fe no es ajena a este 
contexto nacional.

No obstante, a diferencia de lo que sucede en la mayoría de las provincias, en Santa 
Fe la obra pública sigue siendo generadora de empleo.  Hoy el  Gobierno santafesino tiene 
1.700 obras públicas en marcha a  lo  largo de todo el  territorio,  que dan trabajo  directa  e 
indirectamente a muchísimas personas. Y, a pesar de la falta de políticas nacionales en este 
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sentido, el  Gobierno Provincial  se propuso destinar,  en este año, un presupuesto de 1.500 
millones de dólares a la obra pública.

Confiamos en que esta inversión colabore para aliviar  la  situación del  empleo que 
nuestra región sufre. Y repito que no somos ajenos todos los que vivimos en la Provincia de 
Santa Fe.

En Santa Fe también tenemos una rica tradición de producción ligada al trabajo. Desde 
el campo hasta la industria y la tecnología, nuestra provincia es el motor central de la economía 
nacional.

Reconocer y valorar el rol de todos los que participan en los procesos es necesario 
para construir una sociedad mejor, que prime la igualdad, las condiciones laborales seguras y 
el respeto irrestricto de sus derechos.

En este Día del Trabajador nos comprometemos a seguir luchando por un futuro en 
que  el  trabajo  sea  valorado  y  respetado,  donde  todos  puedan  contribuir  con  esfuerzo  y 
creatividad.  Para  ello,  es  necesario  poner  eje  en  lo  que  podemos  conseguir  si  logramos 
encontrar  en  las  diferencias  la  fuerza  para  construir  una  realidad  distinta,  como  hicieron 
aquellos trabajadores que recordamos cada 1° de Mayo.

Muchas gracias, señora presidenta.

SRA. PRESIDENTA (García).– Tiene la palabra la señora diputada Arena.

SRA.  ARENA.– Nos  unimos a esta conmemoración del Día del Trabajador y del Día de la 
Constitución Nacional.

Feliz  día  a  todos  los  trabajadores  y  las  trabajadoras  de  esta  Cámara,  de  esta 
Legislatura. Feliz día a todos los trabajadores y las trabajadoras de esta provincia, a quienes 
están buscando trabajo, a quienes no pierden las expectativas y a los que trabajan cada día 
dentro de las posibilidades que hoy tienen, complejas, ya lo manifestaron los diputados y la 
diputada que me antecedió.

Para  nosotros,  Constitución  y  Trabajo  van  unidos.  Ustedes  saben  que,  para  el 
Peronismo,  el  trabajo,  los  trabajadores  y  las  trabajadoras,  y  los  movimientos  sindicales, 
siempre dijimos que son nuestra columna vertebral. Y eso, claramente, para nosotros tiene una 
relación muy grande con la Constitución.

Si bien la Constitución de 1853 fue una Constitución de minorías, un producto de esa 
época  –no  lo  estoy  diciendo  peyorativamente,  muy  por  el  contrario–,  después  se  fue 
trabajando.

Y el hilo que hizo que se uniera la organización del Estado con la construcción de 
comunidad, para nosotros, es el trabajo. Porque la Constitución de 1949, que ya sabemos todo 
el debate que hay, que muchos no la reconocen como una Constitución, para nosotros sí lo es, 
claramente, ahí es donde el mundo del trabajo tiene un impacto. Es el primer momento en que 
se reconocen los derechos laborales.

Tanto es así que la Constitución de 1957, más allá de los avatares políticos y de lo que 
todos sabemos, tuvo que recoger esto, y se plasmó en el artículo 14 bis, tan intrínseco para la 
Argentina, para los trabajadores y las trabajadoras, pero para todo el mundo, como delinea esa 
construcción de comunidad.

La Constitución de 1994 va más allá,  al  incorporar  los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, y establece al trabajador y a la trabajadora como sujetos preferentes.

¿Por  qué  digo  esto?  Si  bien  es  técnico,  es  porque  es  la  consolidación  y  es  una 
responsabilidad, desde la política, de tener siempre presente al trabajador y a la trabajadora, y 
al mundo del trabajo como algo central en la construcción de ciudadanía y en la construcción 
de un país.

Entonces,  en  un  momento  en  donde  atravesamos  situaciones  tremendamente 
complejas, pero además, en un momento en donde no tengo ninguna duda de que la gran 
deuda de la Argentina es el trabajo. Inclusive, más que la que administra el Ministro Caputo, y 
eso es mucho decir. La gran deuda: el trabajo. Y hay un llamado de atención también para 
nosotros y para todos los dirigentes de los tres poderes del Estado, para la política, para los 
partidos, para quienes participan.

Hace mucho tiempo que se viene hablando del futuro del trabajo y del impacto que 
puede tener ese trabajo distinto en el mundo laboral. Pero la verdad es que el futuro del trabajo 
ya no es más el futuro. Es el presente del trabajo.
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Esas nuevas modalidades, el  trabajo de plataformas, lo que piensan las mujeres y 
hombres jóvenes, que muchas veces prefieren trabajar en un trabajo de estos de plataforma o 
a distancia, sin protección laboral, con recorte de derechos, con mucha vulnerabilidad, pero que 
les permite disponer de su tiempo.

Hay otra mirada, y nosotros tenemos la responsabilidad de dar el encuadre legislativo 
para que eso se dé sin vulnerar derechos.

Eso se puede hacer, por supuesto, con un Gobierno Nacional que tenga esa visión –
que no es este– de proteger derechos. Pero se puede hacer desde la Provincia.

Muchas veces hemos hablado aquí del Programa “Santa Fe + Conectada”, que demoró 
mucho tiempo en aprobarse la toma del crédito.

“Santa Fe + Conectada” no solamente tenía un componente de fibra óptica, internet de 
alta calidad, construcción de establecimientos escolares, sino también una cuestión vinculada a 
la formación en habilidades, nuevas habilidades para los chicos y las chicas, y con un diálogo 
permanente con el mundo de la producción, lo privado y lo público.

Ese es el camino que nosotros creemos que tenemos la responsabilidad de retomar.
Y  también  creemos  que,  como  mencionaba,  al  trabajo  y  a  los  trabajadores  y 

trabajadoras protagonistas en la Constitución Nacional, con una muy próxima reforma de la 
Constitución  Provincial,  entendemos  que  también  ahí  los  trabajadores  tienen  que  ser 
protagonistas, tienen que ser parte activa de ese debate.

Cuando  nosotros  dimos  la  discusión  para  la  ley  que  aprobó  la  Necesidad  de  la 
Reforma,  nuestro  bloque  propuso  que  se  incluya  la  constitucionalización  de  las  paritarias 
obligatorias,  la  intransferibilidad  –que  acordamos  y  coincidimos  muchos–  de  la  Caja  de 
Jubilaciones  a  la  Nación,  como  otros  derechos  laborales,  y  el  rol  social  de  los  servicios 
públicos.

Todo eso tiene un impacto muy grande en lo que estamos hablando. Y creemos que 
seguramente,  se  va  a  plasmar  en  una Constitución  que promueva esas  cuestiones  y  que 
ponga, reitero, en el centro y como protagonista al trabajo.

Gracias, señora presidenta.

9 INASISTENCIAS

SRA. PRESIDENTA (García).– Se ha tomado nota por Secretaría de las inasistencias para su 
justificación.

Esta  sesión  termina,  pero  en  breves  minutos  comienza  la  Asamblea  Legislativa. 
Muchas gracias.

– Son las 10 y 20.

MARÍA LAURA PELEGRI
DIRECTORA DEL CUERPO DE TAQUÍGRAFOS
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